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Madrid, a 31 de enero de 2025 
 
Informe técnico emitido por el Laboratorio de Imagen Médica del Hospital 
Gregorio Marañón (FIBHGM) en relación con la adjudicación del “CONTRATO DE 
SERVICIO DE REALIZACION DE RESONANCIAS MAGNETICAS PARA EL 
LABORATORIO DE IMAGEN MÉDICA PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
“EFECTOS A LARGO PLAZO DEL EMBARAZO EN EL CEREBRO HUMANO” 
(Expediente: FIBHGM 10/2024) 
 
Analizada la información y documentación aportada por las entidades presentadas al citado 
expediente de licitación, incluida en el Sobre nº 2 (Documentación Técnica), referida al citado 
expediente de licitación, desde el Laboratorio de Imagen Médica del Hospital Gregorio Marañón, 
como unidad evaluadora de dicha documentación, se considera lo siguiente: 
 
EG MEDICA SL: 
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas (PPT). 
Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos los 
requerimientos estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 40 puntos, ya que cumple en 
general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Descripción del equipamiento para realizar las Resonancias Magnéticas, así 
como detalle de prestaciones del equipo (máximo de 20 puntos):  
 
La propuesta cumple con las especificaciones técnicas que debe tener el equipo que 
realizará las Resonancias Magnéticas tales como que sea una máquina 3T y con 
bobina de 32 canales de adquisición multiband. A ello se añade que la adquisición 
de secuencias pueden ser imágenes estructurales T1w y T2w, funcional en reposo, 
ponderada por difusión y espectroscopia y arteria Spin Labeling.  
Además, la propuesta incluye que el equipo tiene experiencia con mujeres 
embarazadas.  
 
Puntuación: 20 puntos. 
 

B) Descripción de la metodología del servicio: Sistema de citaciones, realización 
de informes, seguimiento y coordinación del servicio, aplicación de sistemas 
de calidad, etc. (máximo de 20 puntos):  
 
Cumple con la descripción del servicio en cuanto al sistema de citación de las 
participantes, así como de los cambios que puedan producirse. Además, cuenta con 
una sección detallando los protocolos de seguridad para asegurar la protección de 
datos de las participantes, La realización de los informes e imágenes responde 
detalladamente a las características exigidas en el proyecto: (datos de la exploración y 
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descripción de los hallazgos y conclusiones). El seguimiento de dichas participantes se 
llevará a cabo de forma individualizada y segura. En cuanto a los sistemas de gestión 
de calidad la empresa indica modelos de trabajo uniformes y con continuos controles 
periódicos. 
 
Puntuación: 20 puntos. 

 
Puntuación total otorgada: 40 puntos. 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de EG MEDICA SL se ajusta a lo requerido tanto en 
el PPT como en el PCAP y se propone su aceptación. 
 
RESONA SAU: 
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas (PPT). 
Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos los 
requerimientos estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 30 puntos, ya que cumple en 
general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Descripción del equipamiento para realizar las Resonancias Magnéticas, así 
como detalle de prestaciones del equipo (máximo de 20 puntos):  
 
La propuesta cumple con las especificaciones técnicas que debe tener el equipo que 
realizará las Resonancias Magnéticas y con la adquisición de secuencias como 
imagen estructural T1w y T2w, funcional en reposo, ponderada por difusión, 
espectroscopia y arteria Spin Labeling.  
Se indica que el personal encargado de realizar las resonancias magnéticas cuenta 
con experiencia previa escaneando a mujeres embarazadas.  
 
Puntuación: 20 puntos. 
 

B) Descripción de la metodología del servicio: Sistema de citaciones, realización 
de informes, seguimiento y coordinación del servicio, aplicación de sistemas 
de calidad, etc. (máximo de 20 puntos): 
 
La propuesta cumple con la descripción del servicio en cuanto al sistema de citación de 
las participantes, así como de los cambios que puedan producirse. La realización de los 
informes e imágenes, el seguimiento de las participantes y los sistemas de calidad, 
responden correctamente a las características exigidas en el proyecto.  
La descripción de la metodología del servicio es, en general, adecuada. Sin embargo, 
no se indican protocolos de protección y seguridad de datos personales de las 
participantes, un tema imprescindible en el contexto de estudio de investigación.  
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Puntuación: 10 puntos. 
 

Puntuación total otorgada: 30 puntos. 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de RESONA SAU no se ajusta a lo requerido tanto 
en el PPT como en el PCAP y no se propone su aceptación. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Fdo: Dra. Susana Carmona Cañabate 
Laboratorio Imagen Médica 
Hospital Gregorio Marañón                                                                     
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